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Comité de Agricultura Original:  francés

NOTIFICACIÓN

El 7 de julio de 1998 se recibió de la Misión Permanente del Reino de Marruecos la siguiente
notificación, relativa a los compromisos en materia de subvenciones a la exportación (cuadro ES.1)
para el año civil de 1997.

_______________

Con arreglo a las prescripciones en materia de notificación, el Reino de Marruecos confirma
que en el año civil 1997 no ha habido programas de subvenciones a la exportación sujetos a
compromisos de reducción de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo
sobre la Agricultura.  En el cuadro justificante ES.2 se incluyen las subvenciones a la exportación
exentas de compromisos de reducción comprendidas en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 9, que
el Reino de Marruecos ha utilizado.
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Página 2
Cuadro justificante ES.2 SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN:  Marruecos

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 1997

Subvenciones a la exportación: Compromisos de reducción de los desembolsos y las cantidades:  Países en desarrollo Miembros
que utilizan subvenciones a la exportación comprendidas en los apartados d) y/o e ) del párrafo 1 del artículo 9

Designación de los
productos

Medidas de reducción de
los costos

Subvenciones a los
transportes internos

Subvenciones totales a la
exportación referidas a
productos específicos

(en millones de dirhams)

Volumen de las
exportaciones

subvencionadas
(en toneladas)

Fuente de los datos

1 2 3 4 5 6

Flores Flete 1997 2.673 1.571

Legumbres y hortalizas Flete 1997 4.343 1.286

Frutas Flete 1997 135 86

TOTAL 7.151 2.943

__________


